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Ref: Condiciones para el pago de Letras de Regulación 
Monetaria en pesos uruguayos y unidades indexadas con 
vencimiento desde el 1° al 31 de agosto de 2016. 

 

El Banco Central del Uruguay informa, que al momento del pago de los 
títulos emitidos por la institución en pesos uruguayos y unidades 
indexadas, con vencimiento desde el 1° al 31 de agosto de 2016, no 
otorgará a las Instituciones Financieras la opción de elegir el dólar 
estadounidense como moneda de pago. 
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